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Exp.: A/SER-024760/2020 
 

 
 

ORDEN 
 
 
 
 

 

 

 

          De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017,de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes: 

   

          Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 
denominado “LIMPIEZA SEDES  DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID ” promovido por la Secretaría General Técnica, 
cuyo presupuesto  de licitación asciende a 2.168.170,78 euros, justificándose su necesidad 
por los siguientes motivos: 

 

La contratación que se propone consiste en la prestación del servicio de limpieza, 
desratización, desinsectación y desinfección, y suministro de consumibles higiénicos así 
como retirada y mantenimiento de contenedores higiénicos de diversas dependencias 
adscritas a la Consejería de Hacienda y Función Pública necesario para mantener las 
dependencias objeto del contrato en condiciones de higiene y limpieza adecuados tanto  para 
el personal que en ellos trabaja como de los ciudadanos en ellos atendidos y dado que la 
Comunidad de Madrid no dispone de medios personales suficientes y adecuados para llevar 
a cabo un servicio de estas características, se propone la contratación externa para la 
realización de este servicio, cuyo objeto tiene relación directa con la necesidad que lo justifica 
y es proporcional a la finalidad perseguida. 
 

          
 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P.D.  Orden de 06/07/2020, BOCM 16/07/2020 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO  
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